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LA VOZ DE ULTIMA ESPERANZA

Alcaldesa advierte que las máquinas podrían llegar antes que infraestructura específica

Puerto Natales acelera preparativos ante inminente arribo
de buses que darán vida al transporte público mayor

a alcaldesa Ana Mayorga

T confirmó que la ciudad seencuentra en una fase critica

de preparación para recibir la flota

de buses que comenzaria a operar
a más tardar entre los meses de
julio y agosto transformando la
movilidad urbana de la capital de
Última Esperanza.

Este desafio implica una coor-
dinación exhaustiva con diver-
sos organismos técnicos como la
secretaria regional ministerial de
Transportes, el ministerio respec-

tivo y el Serviu para ejecutar pro-
yectos de señalética, demarcación
y semaforización en distintos pun-
tos de la ciudad buscando adecuar
el entorno urbano para este hito.

La jefa comunal explicó que
uno de los mayores retos es la ade-
cuación de las vias considerando
que muchas de las arterias por don-
de circulará el transporte mayor no
han recibido mantención por más
de quince años, lo que ha motivado
la gestión de proyectos de bacheo

mayor y el avance en diseñios para
calles estratégicas como avenida
España Yungay y Valdivia.

"Esperamos que esa iniciati-
va avance, está en manos del Ser-
viu y eso va a permitir mejorar las
calles que hoy dia no han 
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El nuevo sistema de locomoción colectiva mayor necesita habilitar más de 80 paradas, las que incluyen la insta-
lación de 14 nuevos paraderos cubiertos.

una mantención por más de 15
años, que hay sectores en los cua-
les va a recorrer y recorre hoy dia
la locomoción colectiva, pero es-
te transporte mayor va a recorrer
otras arterias que necesitan esta
mantención", indicó la alcaldesa
Mayorga.

Uno de los mayores desafios
está en la infraestructura especí-

fica, una serie de proyectos que
el municipio advierte podrian ma-
terializarse mucho después de la

Son más de 80 paradas, las que in-
cluyen la instalación de 14 nuevos
paraderos cubiertos. Este trabajo,
aclaró la alcaldesa Mayorga, fue
hecho con juntas de vecinos para
determinar una ubicación óptima,
teniendo que cambiar algunos pa-
raderos de su lugar original.

En el ámbito operativo, la em-
presa a cargo del servicio ya se
encuentra avanzando en la insta-
lación de un terminal y en la bús-
queda de conductores profesio-

contratar mujeres natalinas pa-
ra liderar la operación de las má-
quinas.

Finalmente, el nuevo sistema
de transporte contará con un ta-
rifario ya definido que beneficia-
rá directamente a estudiantes y
adultos mayores con pasajes que
rondarán los cien y ciento cin-
cuenta pesos permitiendo una
marcha blanca para evaluar posi-
bles ajustes en los recorridos una
vez que los buses comiencen a

 por las calles de Natales.

La abogada querellante, Camila Meleros, acusa "maniobra dilatoria"

Tribunal Constitucional acoge requerimiento de defensa
de exalcaldesa Oyarzo y suspende formalización

La audiencia de formalización
de Antonieta Oyarzo Alvarado,
exalcaldesa de Puerto Natales,
no se realizará este jueves 16 de
abril según lo previsto. El Tribunal
Constitucional acogió a trámite el
requerimiento de inaplicabilidad
presentado por su defensa y decre
tó la suspensión del procedimiento
penal, medida que se extiende has
ta que se resuelva la admisibilidad
del recurso.

La resolución, fechada el 10 de

abril y dictada pot la Segunda Sa-
la del TC bajo el Rol Nº17.474-26-
INA, fue pronunciada por la minis
tra presidenta subrogante Nancy
Adriana Yáñez Fuenzalida y los mi-
nistros Raúl Eduardo Mera Muñoz,
Marcela Inés Peredo Rojas y Mario
René Gómez Montoya. El tribunal
ordenó además notificar al Juzga-
do de Letras y Garantía de Puerto
Natales para que dejara constancia
en el expediente y confirió traslado
a las demás partes por un plazo de
diez días para que se pronuncien
sobre la admisibilidad del reque-
rimiento.

El abogado Mauricio Daza pre-
sentó el requerimiento el 30 de
marzo, tres dias antes de la au-
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La exalcaldesa Antonieta Oyarzo.

diencia programada, impugnando
el inciso segundo del articulo 3º da
la Ley Nº17.322. Esa norma esta-
blece una presunción de derecho:
se presume, sin admitir prueba en
contrario, que el empleador efectuó

los descuentos previsionales por el
solo hecho de haber pagado total o
parcialmente las remuneraciones
de los trabajadores.

La defensa argumenta que apli-
car esa presunción en un proceso
penal viola tres garantías consti-
tucionales del articulo 19 Nº3: la
prohibición expresa de presumir
de derecho la responsabilidad pe-
nal, la igual protección de la ley, y

las garantias de un procedimiento
racional y justo. El argumento cen-
tral es que la presunción le impide
a Oyarzo probar que los fondos pa-
ra pagar las cotizaciones simple-
mente no eocistian, es decir, que no

hubo apropiación porque no había
dinero que apropiarse.

"Maniobra dilatoria"
La abogada Camila Melero,

que representa a los 29 docentes y
cuatro asistentes de la educación
querellantes, calificó el recurso
como "un subterfugio para apla-
zar el juzgamiento de su respon-
sabilidad penal" y advirtió que se
trata de "una acción meramente
dilatoria con escaso fundamento
jurídico".

Melero advierte además que la
tramitación del requerimiento ante

el TC puede extenderse entre seis
meses y un año, período durante el
cual el proceso penal permanecerá
suspendido.

Tras conocer la resolución del
tribunal, la abogada fue más direc-
ta aún: "La interposición de esta
acción es una muestra más acerca
de la poca importancia que le me-
rece a la exalcaldesa el no pago de

cotizaciones previsionales de los
trabajadores del área de educación,

y el temor a que el proceso penal si-
ga su curso normal y sea sanciona-
da conforme a derecho".

Y agregó: "Si estuviera segura
de su absolución, jamás hubiese
interpuesto dicha acción consti-
tucional".

El contexto del caso
Oyarzo se desempeño como

alcaldesa de Puerto Natales entre
2021 y 2024. La querella fue inter-
puesta en mayo de 2024, cinco me-
ses antes de las elecciones munici-

pales en que perdió la reelección.
Los hechos imputados correspon-
den al periodo agosto 2022-diciem-
bre 2023, cuando la Corporación
de Educación, Salud y Menores de
Puerto Natales (Cormunat) -cuyo
consejo presidia Oyarzo en su ca-
lidad de alcaldesa- habría descon-
taco cotizaciones de los sueldos de
los trabajadores sin enterarlas a las

institu ciones de seguridad social.
Esas deudas fueron posteriormente

traspasadas al Servicio de Educa-
ción Pública de Magallanes (Slep),
manteniéndose el perjuicio para los
afectados.

Incertidumbre
ante frenazo
del Core a los

recursos para
proyectos locales
de 2026

La alcaldesa de Puerto
Natales, Ana Mayorga, ma-
nifestó su preocupación tras
conocer la decisión del Con-
sejo Regional de suspender
la entrega del marco presu-
puestario de los Fondos Re-
gionales de Iniciativa Local
para el año 2026 afectando
la planificación de obras en
las diversas comunas de la
región de Magallanes.

La jefa comunal seña-
ló que, aunque aún no han
recibido una notificación
oficial sobre los detalles es-
pecificos que el cuerpo co-
legiado busca evaluar, se
encuentran atentos a los re-
sultados de dicho análisis
defendiendo que el munici-
pio natalino ha realizado un
trabajo riguroso en materia
de transparencia logrando
cancelar durante el año 2025
todos los saldos anteriores y
las devoluciones de recur-
sos no utilizados de proce-
sos previos.

Mayorga enfatizó que la
tarea administrativa está
avanzada con licitaciones
en curso y el cierre de pro-
yectos de arrastre que pre-
sentaban deudas de años
anteriores por lo que hoy la
preocupación se centra en
conocer cómo se distribuirá
el presupuesto y qué crite-
rios se utilizarán para prio-
rizar las iniciativas en las
capitales de provincia con-
siderando su densidad po-
blacional.

Respecto a los cuestio-
namientos de algunos con-
sejeros sobre la supuesta
intervención reiterada en
los mismos lugares, la auto-
ridad explicó que la gestión
municipal ha buscado mejo-
rar las evaluaciones previas
y retomar obras estratégicas
que no habían sido ejecuta-
das como ocurre actualmen-
te con los trabajos dentro del
cementerio municipal

De cara al futuro, la jefa-
tura edilicia proyecto que
de liberarse estos recursos
se priorizará la creación de
espacios deportivos destina-
dos a niños, niñas y adoles-
centes además de proyectos
enfocados en el ámbito de la
salud y otras áreas sensibles
para la comunidad.
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